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Resolución Directoral
N" 165 -2017-SENACE/DRA

Lima. 15 de marzo de 2017.

VISTOS: Los escritos de Número de Trámite 00309-2017, del 25 de enero de
201 7; Número de Trámite 00309-2017-1 , del 02 de marzo de 2017; Número de Trámite 00309-
2017-2, del 06 de marzo de 2017 y el Número deTrámite 00309-2017-3, del 10 de marzo de
2017; presentados por la empresa CLB TECNO LOGICA S.A.C. (RUC N" 2033776861 '1), por
medio de su gerenta general, Rosa Hermelinda Aquino Portal, identificada con DNI N' 0843341 1,

y el Informe Técnico-Legal N'0036-2017-SENACE-DRA/URNC de la Unidad de Registro
Nac¡onal de Consultoras Ambientales de la Dirección de Registros Ambientales; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N" 011-2013-M|NAM, modificado por el Decreto
Supremo N" 005-2015-MINAM y el Decreto Supremo N'015-2016-MlNAM, se aprobó el
Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas para la elaboración de estudios ambientales
en el marco del SEIA, en cuyo artfculo 17 establece el procedimiento de renovación de inscripción
en el Registro;

Que, mediante Número de Trámite 00309-20'17, del 25 de enero de 2017,la
administrada CLB TECNO LOGICA S.A.C. (RUC N'20337768611), por medio de su gerenta
general, Rosa Hermelinda Aquino Portal, identificada con DNI N" 0843341 1, presentó a la
Dirección de Registros Ambientales del Servicio Nacional de Cert¡ficación Ambiental para las
Inversiones Sostenibles-Senace, la solicitud de renovación de inscripción en el Registro Nacional
de Consultoras Ambientales para el subsector Transportes;

Que, mediante Auto Directoral N" 051-2017-SENACE/DRA, sustentado en el
Informe N'045-2017-SENACE-DRA/URNC/MEGARRA, la Dirección de Registros Ambientales
del Senace remitió a CLB TECNO LOGICA S.A.C. las observaciones a su solicitud de
renovación de inscripción en el subsector Transportes;

Que, mediante Número de Trámite 00309-2017-1,del02 de mazo de 2017,CLB
TECNO LOGICA S.A,C. por medio de su gerenta general, Rosa Hermelinda Aquino Portal,
identificada N" 08433411, remitió a la Dirección de Registros Ambientales del Senace, la
subsanación a las observaciones advertidas a través del Auto Directoral N' 051-201 7-
SENACE/DRA;

Que, mediante Número de Trámite 00309-2017-2, del06 de marzo de 20'17, CLB
TECNO LOGICA S.A.C. remitió a la Dirección de Registros Ambientales del Senace, la solicitud
de ampliación de plazo para subsanar las observaciones remitidas a través del Auto Directoral
N" 051-2017-SENACE/DRA. Asimismo, solicita que no se evalué el expediente presentado con
número de trámite 00309-2017 -1 . del 02 de mazo del presente;
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Que, mediante Número de Trámite 00309-2017-3, del 10 de mazo de 2017, CLB
TECNO LOGICA S.A,C. remitió a la Dirección de Registros Ambientales del Senace, la solicitud
de subsanación de las observaciones remitidas a través del Auto Directoral N" 051-2017-
SENACE/DRA. Asimismo, requ¡ere se evalué el expediente presentado con número de trámite
00309-2017-1 , del 02 de marzo del presente.

Que, mediante proveído de fecha 15 de mazo del presente, sustentado en el
Informe Técnico-Legal N' 0036-2017-SENACE-DRfuURNC -el cual forma parte integrante de la
presente Resolución Directoral, en aplicación del numeral 6.2 del artÍculo 6 de la Ley 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General-, la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales recomendó aprobar la renovac¡ón de inscr¡pción en el subsector Transportes en el
Registro Nacional de Consultoras Ambientales a CLB TECNO LOGICA S.A.C.; considerando
que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 17 del Decreto Supremo N'011-2013-
MINAM, modificado por el Decreto Supremo N" 005-2015-MINAM y el Decreto Supremo N" 015-
2016-MlNAM, así como en la Resolución Jefatura N' 076-2016-5ENACE/J;

Con el visado de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales; y,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 17 del Decreto Supremo
N" 011-2013-M|NAM, modificado por el Decreto Supremo N" 005-201S-MINAM y el Decreto
Supremo N'015-2016-MINAM ; el articulo 1 del Decreto Supremo No 006-201S-MINAM; y, en el
marco de la Resolución Ministerial N" 160-2016-MINAM; de las atribuciones establecidas en el
Literal g) del Artículo 63 del Reglamento de Organización y Funciones del Senace, aprobado por
Decreto Supremo N' 003-2015-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la renovación de inscripción en el subsector Transportes en
el Registro Nacional de Consultoras Ambientales a Ia empresa CLB TECNO LOGICA S.A,C.,
con RUC N' 2033776861'l; a la que le corresponde el Registro N" 130-2017-TRA.

Artículo 2.- El equipo profesional multidisciplinario de CLB TECNO LOGICA
S.A.C. queda conformados por siete (7) profesionales en el subsector Transportes, tal como está
detallado a continuación:

CANTIDAD
MíNIMA

REOUERIOA

CARRERA PROFESIONAL:
SUBSECTOR TRANSPORTES

1

Ingen¡erfa Civil, Ingenieria de Transportes,
Ingeniería Vral Arquiteclura, lrgenieria
N,larítima Porluaria, Ingen¡ería Aeronáutica,
lnqen¡eria Mecánica o Inoeniería Pesouera.

Carlos lván Muente López (lngeniería Civit).

1
Ingen¡eria Geográfica, Ingen¡ería ceológica,
Geoorafía o Geolooia.

Jorge Luis Capuñay Sosa (lngen¡eria Geológ¡ca).

1

Ingeniería Amb¡enlal, Ingen¡ería Sanitaria,
Ingeniería Agrónoma, Ingenieía Agricola o
Inoeniería Forestal.

Lizett Jessica Zega[a Huerta (lngenierfa
Ambiental),

1 Biología. Flav¡o Benites Arauio.

I Sociologia, Ankopologia, Psicologia o
Comun¡cación.

Maruja Rivas Ungaro (Soc¡ologia).

l Economía o Ingeniería Económica. Víctor Alfredo Chang Mendoza (lngeniería
Zootécnica).

Otras carerás Drofesionales Rosa Hermelinda Aquino Portal (Química).

Artículo 3.- La vigencia de la renovación de inscripción en el subsector
Transportes de CLB TECNO LOGICA S.A.C. es de tres (03) años, contados a partir del '17 de
marzo del presente, considerando que la Resolución Directoral N' 155-2015-MTC/16 -del 10 de
mazo de 2015, notificada el 15 de mazo del mismo año- que aprobó la renovación de
inscripción de la empresa en el Registro de Entidades Autorizadas a Realizar Estudios de
lmpacto Ambiental, en el subsector Transportes, está vigente hasta el 16 de mazo del presente

Av. Ernesto Diez Cans€co N" 351
¡4¡ranores, Lima 18, Perú

Tel. (511) s000710



Artículo 4.- CLB TECNO LOGICA S.A.C. deberá realizar el procedimiento
administrativo de modificación en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales, cuando se
produzca cualquiera de los supuestos señalados en el articulo 17-A (modificación de algunos de
los especialistas del equipo profesional multidisciplinario y/o el objeto social) del Decreto
Supremo N" 011-2013-M|NAM, modificado por el Decreto Supremo N'005-201S-MINAM y el
Decreto Supremo N'015-2016-MlNAM, y en el plazo establecido.

Artículo 5.- CLB TECNO LOGICA S.A.C. podrá solicitar la próxima renovación
de ¡nscr¡pción dentro de los sesenta (60) dfas hábiles anteriores a la pérdida de su vigencia,
conforme a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Supremo N" 0l 1-2013-M|NAM,
modificado porel Decreto Supremo N'005-2015-MINAM y el Decreto Supremo N" 015-2016-
MINAM.

Artículo 6.- Encargar a la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales la notificación de la presente Resolución, así como el informe que la sustenta.

Artículo 7.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal
Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles -
Senace (www. senace. oob. pe).
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Regístrese y comuníquese.


